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. - cuy° Pago es adelantado, se
.¿-•itarán de la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
inda la correspondencia administrativa referente al

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
pr ro postal o Letra de fácil cobro.

Us cartas que contengan valores deberán ir certi-
feadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección. 

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser- 
mán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
&1 ano corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exento. Sr. Gober
nador. por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militpr.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago ¡os demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Oe íc ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

eyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
m.onos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
s ci-n')' pron"lIgació"> si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
•a» disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
itm°aLClai l,est*e <lue se publican oficialmente en ella, y desde 
« i, ,esPW Para l°s demás pueblos de la misma provincia. 
- «e o de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los , señores Alcaldes y Secretarios reciban 
cste Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el , sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.
, ..Ti05 señores Secretarios cuidarán," bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
lina! de cada semestre.
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DECRETO

¿disposiciones de la ley provisional sobre Orga-
*¡730;- 3 í r< tey ptuvibiuiiai boure urga-
.. cion del Poder judicial y las de la que reorganizan 
¿ta1-013 municiPa,>lian necesitado el desarrollo regla
- .ano de sus preceptos que por su misma generali- 
e|a r^.t0™80 adaPtar a las exigencias concretas 
fosv - ac^’ no siemPre la misma a través de largos 
lentav^irCUnstancias socia,es diferentes. Esta regla- 
rduf ra?1 era tant0 más necesar¡a cuanto más comple- 
\n( d a organización creada por la ley y menor o de 
^cánia cance el de los preceptos de la misma, y des
* i, eP01-esta Parqucdad de normas legislativas 
^,iJeterente a la institución de los Secretarios de

md8

■ ac- 
o,13. 
nía- 

o,-?0

, por i 

jer3!

^':UOs municipales, era menester reglamentarlo en 
■Món Ue ase^urara las debidas exigencias de esta

Decreto, etuoso con las disposicio- 
iv laméntales de la ley, y reservando para la futu- 
¿aii nia,reforma de la misma todo lo que necesi- 

ciiu'- ^UnidaH ? por normas de esta categoría, intenta 
" .C ^qUp al° decretado e introducir aquellas refor- 

dentro del dominio de la potestad reglamen- 
niví rWncis ini?re bien delineado, conduzcan a la inde- 

■ Tbrrer . • función, a la unidad de la misma y al 
|irea a| ^midnto de sus órganos de ejecución. " 
k^dien । ecto ei Cuerpo de Secretarios judiciales 
E^ho a 0 a los de a|gLinas categorías inferiores el 
^mei ascendcr a Ias superiores, con lo que sin du- 
í*ias ate H3ra la calidad de aquéllas; divide lascate- 

iendo a la homogeneidad que, dentro de 
S’Hos les '^ualmente numerosas, suele darse en los 

que estos funcionarios intervienen, y les 
las garantías que con independencia de su

modo de ingresar en el cargo les confirieron las leves 
respectivas.

En méritos de lo expuesto, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del de justicia, vengo 
en decretar lo siguiente:

Articulo 1.° A partir de la publicación de este De
creto, los Secretarios de Juzgados municipales forma
rán un Cuerpo Auxiliar de la Administración de Justi
cia denominado1 Cuerpo de Secretarios de juzgado 
municipal.

Los Secretarios de los Juzgados municipales serán 
de las clases siguientes:

a) De poblaciones de más de 500.000 habitantes.
b) De más de 30.000 y menos de 500.000 habitantes.
c) De menos de BO.OÓO.
Artículo 2.° El ingreso en la clase b) se hará ne

cesariamente por oposición.
En la clase a) se ingresará por oposición o por con- ' 

curso de ascenso entre los pertenecientes a la clase b).
En la clase c) se ingresará de acuerdo con los pre

ceptos de la ley Orgánica y disposiciones complemen
tarias.

Articulo 3." Toda vacante que ocurra de cualquiera 
de las categorías a) y b) se anunciará a concurso pre
vio de traslado entre Secretarios de la clase respectiva. 
Las resultas del concurso de vacantes de la clase a) se 
proveerán alternativamente por oposición y por ascen
so. Las que queden sin proveer de la clase b) serán 
provistas necesariamente por oposición.

Articulo 4.° En los turnos de ascenso y traslado la 
preferencia entre los solicitantes se determinará por 
este orden: por la antigüedad en la categoría, por ha
ber (Jesempeñado el cargo en población' de mayor nú
mero de habitantes y, en último caso, por la mayor edad 
de los solicitantes.

Las oposiciones se regirán por el Reglamento de 7 
de diciembre de 1928.

Artículo 5.° En la Secretaría de gobierno de las 
Audiencias territoriales se llevará un registro para ano
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tar, por su orden correlativo, las vacantes que ocurran 
de las mencionadas Secretarías de Juzgado municipal 
y el turno a que corresponda la provisión.

Articulo 6.° Las vacantes que se produzcan de Se
cretarías de la clase o) se proveerán por concurso pre
vio de traslado entre Secretarios de la indicada cate
goría, observándose para su provisión las reglas de 
preferencia del artículo 4.° del presente Decreto. Las 
resultas del concurso se proveerán de acuerdo con la 
ley Orgánica de! Poder judicial y disposiciones com
plementarias.

Artículo 7.° Con los Secretarios de categoría se 
formará un Escalafón ordenado en razón al mayor tiem
po de servicios efectivos prestados en aquéllas, con
tándose éstos desde la fecha del nombramiento por la 
respectiva Sala de gobierno, siempre que hubiese to
mado posesión dentro del plazo correspondiente sin 
prórroga.

Articulo 8.° Los Presidentes de las Audiencias te
rritoriales, sirviéndose de los datos que obren en las 
respectivas Secretarias de gobierno y de los que apor
ten los funcionarios interesados, acompañándoles de 
justificación documental, remitirán a la Subsecretaría 
del Ministerio de Justicia, dentro del plazo de treinta 
días, contados desde la publicación de este Decreto, 
relaciones detalladas de las Secretarias de cada cate
goría, haciendo constar:

l .° Nombre y apellidos del funcionario.
2 .° Fecha del nacimiento.
3 .° Cargo que desempeña.
4 .° Títulos y forma de ingreso; y
5 .° Tiempo de servicios acreditados en la catego

ría.
A estas relaciones se acompañará una papeleta por 

funcionario, en la que constarán los datos anteriormen
te expresados.

Artículo 9.° Dentro de los treinta días siguientes a 
la recepción de los datos anteriores la Subsecretaría 
del Ministerio formará su Escalafón década categoría, 
publicándolos en la Gaceta de Madrid.

Artículo 10. Dentro del plazo de treinta días, a con
tar desde la publicación de cada Escalafón, los intere
sados podrán solicitar directamente del Ministerio la 
rectificación de los errores que hubieran podido co
meterse. El Ministerio resolverá las reclamaciones for
muladas dentro del plazo de los veinte días siguientes, 
declarando haber o no lugar a la rectificación. Si éstas 
fueren en número considerable, será publicado de nue
vo el Escalafón integro, rectificado.

Artículo 11. En los Escalafones se hará constar: 
Número de orden, nombre y apellidos de cada Secreta
rio, fecha de nacimiento, destino actual y observacio
nes; bajo esta última se hará constar los títulos y for
ma de ingreso de cada Secretario.

Artículo 12. Los Escalafones serán rectificados 
anualmente y publicados en la Gaceta de Madrid. Los 
interesados podrán pedir la rectificación de errores en 
la forma y plazos que establece el articulo 9 0

Artículo 13. Quedan derogadas cuantas disposicio
nes se opongan al presente Decreto en todo lo referen
te a categoría, ingreso, traslado y ascenso, y en espe
cial el Decreto de 9 de noviembre de 1933, en su to
talidad.

Dado en Madrid a treinta y uno de enero de mil no
vecientos treinta y cuatro. Niceto Alcalá-Zamora y 
Torres.—El Ministro de Justicia, Ramón Alvarez Val- 
dés.

{Gaceta 2 febrero 1934).

SECCION SEGUNDA
Núm. 672.

Gobierno Civil de la provincia de 
Zaragoza.

Ayuntamientos —Circular.
El limo. Sr. Director general de Administración, a 

telegrama de 4 del actual, interesa se haga saber v g 
encarezca a los Ayuntamientos que den a sus fiiiiu 
narios las facilidades compatibles con la buena mar
cha de los servicios a fin de que puedan asistir com 
delegados de las Secciones respectivas, que les noir- 
bre tales, al II Congreso de Dependientes municipal 
que tendrá lugar en Madrid desde el día 15 al 23 & 
corriente mes.

Lo que para conocimiento de los Ayuntamientos ¿ 
esta provincia se hace público por la presente a l« 
efectos procedentes.

Zaragoza, 5 de febrero de 1934.
El Gubeniador,

El viro Ordiales Oroz-

Núm. 673.
Inspección Provincial Veterinaria.

CIRCULAR
En cumplimiento del articulo 12 del Reglamento 

Epizootias, se declara la enfermedad viruela ovina 

mente 
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el término municipal de Perdiguera; debiendo. PN 
tanto, las Autoridades y funcionarios cumplir y hacei 
cumplir a los interesados las disposiciones regíame 
tarias, tanto en las circunstancias actuales que aconi" 
nuación se expresan, cuanto en las que las Auton^' _ 
des señalen sucesivamente a medida que nuevas en los 
siones lo exijan, las cuales serán comunicadas a i™ días,; 
Autoridad, a la Inspección provincial y a los inteív*-' 
dos. ' ■. J

Sitio en que radican los animales enfermos: Parl1^ . . 
denominada-Villar y Canteras. Se considera como Mai 

Núi 
ceneic

La । 
hara p 
tesad»

anime 
vación 
Pletor

na infecta la referida partida, y como zona sospec0’' 
sa una faja de terreno de 100 metros alrededor de 
zona infecta, y como de inmunización otra faja de 
anchura alrededor de la anterior.

La Compañía de F. C. del Norte debe exigir pata 
facturación de animales de la especie ovina en ,a 
tación de Zaragoza la presentación de la guia de 
dad y origen, sin cuyo documento no pefinit^30 ' 
facturación de los animales de dicha especie.

Zaragoza, 6 de febrero de 1934.
El Gobernador,

Elviro Ordiales Oroz-

tíos t
mero, 
rreal.

Mui

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración-
Con esta fecha se ha acordado, en el expedie1'^ 

jubilación del Secretario del Ayuntamiento de 
(Zaragoza), D. Miguel Pinilla Pimlla,el siguiente 
teo, con arreglo a los 2/5 del sueldo anual de o-1 
setas. ’ .

El Ayuntamiento de Gallur abonará ineiisi1'1 
6*12 pesetas.

El Ayuntamiento de Tauste abonaiá meiisua 
27*43 pesetas.
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El Ayuntamiento de Borja abonará mensualmente 
5715 pesetas.

El Ayuntamiento de Onteniénte abonará mensual
mente 54‘10 pesetas.

El Ayuntamiento de Caspe abonará mensualmente 
55*20 pesetas.

El Ayuntamiento de Caspe recaudará de los anterior- 
res las cantidades que les han correspondido y abona
rá el jubilado, íntegramente, la mensualidad a que tiene 
derecho.

Madrid, l.° de febrero de de 1934. El Director ge
neral, José Ptiig d'Asprer.

(Gaceta 3 febrero 1934).
s noit- 
cipas
23 ir MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

líos d
■ a

Dirección general de Sanidad.
Relación de la vacante de Inspector Farmacéutico mu

nicipal (Farmacéuticos titulares),en la provincia de Za
ragoza, que para su provisión en propiedad se anuncia 
durante el plazo de un mes.

RICLA
Municipio que integra el partido Farmacéutico, Riela. 
Residencia del Farmacéutico, Riela.
Partido judicial, La Almunia.
Causas de la vacante, Dimisión.
Censo de población, 2.856.
Dotación anual por residencia y prestación de ser- 

■'ieios sanitarios, 1.500 pesetas, más el 10 por 100.
Número de familias pobres incluidas en la Beneíi- 

cencia municipal, 104.
La provisión de la vacante anteriormente citada se 

hará por concurso de méritos, presentando los inte
nsados las solicitudes, convenientemente reintegradas, 
en los Ayuntamientos respectivos en el plazo de treinta 
nías, a contar del siguiente de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, acompañando certifi- 
wción de buena conducta, penales o documentos su
pletorios y cuantos acreditativos de méritos.
.Madrid, 1 de febrero de 1934. -El Jefe de los Servi- 

n>°s técnicofarmacéuticos, Francisco Bustamante Ro- 
■aero.—El Director general, José María Gutiérrez Ba

■araJ 
la 

. sar-

N

Ca>:- 
iri^*- 
[10^

iae|¡!í

111^

♦ ♦ *

I . ALAGON
Municipios que integran el partido Farmacéutico, 

•^^gón, Cabañas de Ebro, Grisén y Pinseque.
Residencia del Farmacéutico, Alagón.
Partido judicial, La Almunia. 
pausas de la vacante, Nueva creación.
^enso de población, 7.843.
dotación anual por residencia y prestación de servi- 

sanitarios, 2.500 pesetas más el 10 por 100.
^umero de familias pobres incluidas en la Benéfi
ca municipal, 150.

Provisión de la vacante de Alagón se hará por 
aacurso de antigüedad, presentando los interesados 
? solicitudes, convenientemente reintegradas, en el 

"Atamiento respectivo, en el plazo de treinta días, 
en?Cr del siguiente de la publicación de este anuncio 
hJa ^aceta de Madrid, acompañando certificación de 
fy aa conducta, penales o documentos supletorios y 
S8. acreditativos de méritos.

ij^Cid, 31 de enero de 1934. El Jefe de los Servi- 
Vo R ^cnicofarmacéuticos, Francisco Bustamante.
' : El Director general, José M.a Gutiérrez Barreal.

(Gaceta 3 febrero 1934).

Núm. 690.

Audiencia Territorial de Zaragoza.

ANUNCIO

Se hace saber por medio del presente edicto, para 
conocimiento de los aspirantes a exámenes de Secre
tarios de Juzgado municipal, que, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 13 del Decreto, del Ministerio de 
Justicia de 31 de enero pasado, publicado en la (Gace
ta del día 2 del actual mes de febrero, se deja sin efec
to la convocatoria dispuesta por providencia de 20 del 
pasado enero dando cumplimiento al Decreto de 9 de 
noviembre de 1933, que se deroga totalmente.

Zaragoza, 5 de febrero de 1934. El Secretario de 
gobierno, Antonio Costa. V." B.°— El Presidente, 
Gregorio Azaña.

Múm. 614.

Catastro Parcelario de la Riqueza 
Rústica.

ANUNCIO

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 84 
del Reglamento de 23 de octubre de 1913, se hace sa
ber a los contribuyentes y entidades interesadas, que a 
partir de la publicación de este anuncio en el Bo l et ín  
Of ic ia l  de la provincia, y durante ocho días hábiles, 
estará expuesto al público, en la Casa Ayuntamiento, 
el padrón de la riqueza rústica correspondiente al pre
sente ejercicio de 1934 en el término de Manchones, 
con el fin de que los contribuyentes puedan examinar
lo y hacer ante la Junta pericial las impugnaciones que 
estimen convenientes, siempre que éstas se refieran a 
errores aritméticos o de copia, según determina el cita
do artículo 84.

Zaragoza, 5 de febrero de 1934.—El Ingeniero Jefe 
provincial, José Zárate.

Num. 638.

Catastro Urbano de Zaragoza.

D. Francisco Albiñana Corralé, Arquitecto Jefe de la 
segunda Región, del Servicio de Catastro Urbano;
Hago saber: Que debiéndose proceder a la compro

bación del Registro fiscal de edificios y solares en el 
término municipal de Bujaraloz, interesa a los señores 
propietarios conocer las siguientes prescripciones:

El personal de la comisión comprobadora lo forman: 
D. Antonio Alcaide de la Fuente, Arquitecto.
D. José Benedicto Garay, Aparejador.
Tanto los propietarios como los inquilinos o encar

gados de las fincas, quedan advertidos de la obliga
ción que tienen de permitir la entrada a las fincas de 
los funcionarios facultativos, para la toma de datos re
glamentaria y facilitarles el mejor desempeño de su 
cometido, bajo la responsabilidad a que hubiere lu
gar. (Art. 36 del Reglamento de 15 de septiembre de 
1932). .

Del resultado de los trabajos realizados por el per
sonal facultativo, la sección Administrativa del Servi
cio Provincial, cuyo negociado radica en la Adminis
tración de Rentas de la Delegación de Hacienda de 
Zaragoza, formará listas, que estarán expuestas al pú
blico en el tablón de anuncios del respectivo Ayunta
miento, durante el plazo de quince dias. (Art. 41 del 
Reglamento citado).

Los interesados que estimen tener fundamento para 
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oponerse a los resultados de la valoración de sus fin
cas, podran hacerlo dentro del plazo de quince dias 
de exposición al público de las listas de notihead^n 

La disconformidad se expresará por instancia dirioi 
talu la Regió"- PreSM 
a junta pencial del termino respectivo, y será nece-

ticulo 4/ del repetido Reglamento)
^Zaragoza, 3 de febrero de 1934. - Francisco Albi-

* * *
D. I rancisco Albiñana Corralé, Arquitecto ¡efe de la 

segunda Región, del Servicio de Catastro Urbano
1 lago saber: Que debiéndose proceder a la comoro- 

bación del Registro fiscal de edificios y solares en él 
termino municipal de Cadrete, interesa a los señores 
P' F?nlail0S í®no,cer las siguientes prescripciones: ' 

D Antoni3) lC0m'Si0n C()mProbadora lo forman: 
17. Antonio Alcaide, Arquitecto.
U. José Benedicto, Aparejador.

auto los propietarios como los inquilinos o encar
gados de las lincas, quedan advertidos de la obliga- 
cion que tienen de permitir la entrada a las fincas de 
los funcionarios facultativos, para la loma de datos re- 
comTtHn'Ly^ el mci°r desempeño de su 
íArf a !esP°nsabllldad a que hubiere lugar.

nRdg am^nt° de 15 de sePtiembre de 1932). 
DJ resultado dé los trabajos realizados por el per- 

HnP lacu,f:lt,v°t la sección Administrativa del Servi- 
tT-- Ii"C;d Cllyo "egociado radica en la Adminis- 
tracion deJRentas de la Delegación de Hacienda de 
bhen^a^fJhrra dStaS’ que estaran expuestas al pú
blico vii el tablón de anuncios del respectivo Ayunta- 
iSment^ de quince <Art- del 

cas podran hacerlo dentro del plazo de quince días 
1 a- jP1^1100 de las listas de notificación.

-a « kstontormidad se expresará por instancia diri- 
gua al Arquitecto Jefe de la Región, presentada ante 
la Junta pericial del termino respectivo, y será necesa- 
ca^qafa\h± Se refieía "'^■a”’ente a una fin
Id LdldbirdUd. 

rteI;MhdÍSCAOhfírmÍdal?es podrán fl,lldars= en errores 
de ar. tkion de propiedad o en errores técnicos. (Ar
ticulo 47 del repetido Reglamento). ' 
ñanarag0Za, 3 dC fCbrem de ,934‘ ” Fráncisco Albi-

Núm. 637.
Jefatura de Obras públicas.

Nota anuncio.
D. Melchor Vives, de Biel, como Presidente de la 

Sociedad-Molino y Luz de Biel», ha presentado un 
proyecto de instalación eléctrica, para el suministro de 
energía para el alumbrado de Biel.

La línea partirá de las proximidades del pueblo de 
buencalderas y terminará en la caseta de transforma
ción que se proyecta instalar en las proximidades del 
Pueblo de Biel, en el molino de la Sociedad peticiona- 
ria.—hl trazado de la línea cruza tres barrancos, cinco 
caminos carreteros y varías propiedades particulares 
que se detallan en relación que ¡gura en el proyecto’ 
habiendo presentado la Sociedad peticionaria autóriza- 
cum de los propietarios afecta os por dicha instaJa-

Se solicita la autorización competente v la imn 
cion de servidumbre forzosa de paso de corriente o 
trica sobre los terrenos de dominio público. |

La procedencia de la energía es de la central nrod 
neaOqilCn?.nAatOn- Sálieg0^^ en Mur¡llo^eC^m

La conducción de energía se efectuará a iñfi 
v^'os, la longitud dé la línea es de 5.735 metros'

A los efectos del artículo 13 del Reglamento de' 
Bo l et 'n Oh c  ! 19’ 86 PUblÍCa eSta nota-anuncio en 
tíOLETiN Of ic ia l , para que en el plazo de treinta d: uR. 
acontar de la fecha de publicación del Bo l et ín  pu 
entidades^ reclamaci?nes las personas interesadas E 
c ntidades a que afecta dicho proyecto, a cuyos efecK 
se exh^n-a e .rnsmo en la Sección de Fomento deís 
dts y horas Mbil^blicas (San‘a CrUZ] 19)' durantel

Jl

toral 
toral 
virtu 
Etect

Fefnln^Hué* de '934' El 1^eniero 1=

ERL; 
01.1, 
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MAE. 
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Núm. 676.

Junta de plaza y Guarnición 
de Zaragoza.

tcciór
MEQI 
Const 
láser 
del m 

déla 
lr¡o, nú

El día veintiocho del presente mes, a las 10J 7pD:D 
lioias, y en el Parque de Intendencia de esta plaza ¡3S' 
se procederá a la compra, por gestión directa, de ¿a < 
a>!Kiilos necesarios al citado Parque, cuyas canti------- 
dades (a reserva de la aprobación de la Superioridaí 
en cuyo momento quedarán fijadas definitivamente) 
son las que a continuación se relacionan: .3 P

Harina de primera 
Harina de segunda 
Cebada . .. . ..........  
Paja para pienso . 
Sal ........................  
Leña para hornos . 
Carbón de cok ... 
Carbón de hulla .. 
Carbón vegetal ...

Quintales 
métricos

150 
(560 

2.250 
3.650

20 
280
120
130
50

técnicas

®chiíc 
¡os pe 
txpre: 
^ulc 
®ipla?
y 1

:o

el

Los pliegos de bases y condiciones ______ ..
rán a disposición de los oferentes en la Secretaría^

esta- wjuic

esta Junta, sita en el referido Parque de Intendencia po M 
desde el día de hoy hasta el día 27, ambos inclusa -'p^5 
de nueve a trece horas. ¿ J

Los proponentes no están sujetos a la contri^11' Va|er 
ción especial de contratista. 1

A partir del día de hoy, y en el citado Parque. P0-
(irán los oferentes hacer el depósito del 5 por 100}" 
presentar sus muestras y proposiciones

Las muestras se admitirán hasta el día 22, durantc 
las horas indicadas: los depósitos hasta las 12 hof^ 
del día 27, y las proposiciones hasta una hora
del acto del concurso.

Los oferentes de harinas, acompañarán certificó 
de análisis, comprensivo de cuantos extremos se 
signen en el pliego de condiciones técnicas.

Los de cebada, hacer constar el peso del hectoli|r?' 
Zaragoza, 5 de febrero de 1934.-EI Coronel Pfesi' 

dente, Manuel Gómez.

. Jos 
^'Pio 

. fle 
3uie 

?r'a 
? rle 

x 
k!.' !ira 

"•nif



DE LA PKOVUNCIA DE ZARAGOZA
261

a imps 
ente e!.

Juntas municipales del Censo 
electoral.

d proc.
lo tieColación de los locales designados para Colegios elee- 

a I5ÍI tf'rn'cc nnr Inc _ __ ’torales por las Juntas municipales del Censo elec
toral que se publican en este 'Boletín Oficial en 
xirtüd de lo dispuesto en el artículo 2¿ de la Lev 
Electoral de 8 de agosto de 1907. "

■tros.
to de: 
:io en 
nía d¡;

ón

s

ESCUe,a "a™31 de

s único, Sección 1?: Escuela de niños
"S Baúdresy Ñue^'8' SeCd6n OranerO de Lore"- 

MAELLA.-Distrito l.°, Sección 1.a: Antigua Escue- 
?m J'' -Sito^Sp^ ^a3^0 P'anta’ calle Castelar. 

Lrn 91 r ’ Sccc'on 1 • : Antigua Escuela de niñas. 
. r 2' ‘ Cuart0 Planta, calle Industria, núm. 26. 
MEQUINENZA.—Distrito l.°, Sección 1.a: Plaza de 
u se vichan-; dé Caa3 Consistoriab ,ocal no destina- 
(lei mn r dependencia municipal. Sección 2.a: Ca- 
dei^ 2°, Sección l.a:Pla- 
J la iglesia, numero 2.-Sección 2.a: Calle del Cal- 

’A Umer° 17—Estafeta, Mequinenza. 
WPPD'~SeCCÍÓn ÚnÍCa: Escuela nacional mixta

’ í a  Ít0 íniC0’ Sección La: Escuela de 
deR ¿la Kr ’ Arzobispo, número 44,-Sección 2.a: 

A -Hdademnosatum. 1, Goya. 1.-Estafeta, Terrer

oridaí 
imente1! SECCION SEXTA

Reemplazos,

esta
ría de
O|]C¡^

Cl a,i5ta1mie”t° para el año actual tos 
ex-’L, CnteS a 0S PueMos <iue a continuación 
J/sa,) como comprendidos en el caso 5.° del 

de >a vigente ley de Reclutamiento y 
.1 azo de Ejercito, ignorándose el paradero de 

ié!lo« '■ i actua1 febrero, a fin de presenciar 
<iS CItn por med'° del presente para que 

''X, sus resjiectrvas Alcaldías, los días 
¿acín’ ' J 18 d^febrer°, a fin de presenciar 

de rectificación y cierre del alista
' ut'enuoles que de no hacerlo les parará 
consiguiente.

‘ "S^tayud. Valentín Blas Salvador, Manue■i. d tyUCLA va’entln Blas Salvador, Manue 
«W ‘«CitoK’ Fr,anc,s™ Aldana, Pascual Cíe

Pascual ^j0.aSl"".9'1 La,mata- c™z López Por
«seo Ron^0n,A°n P'10/' Manuel Oialvo Shesmit 

lribl' ^’aler , d ? Abadía, José Rubio Marcellán v Mi- 
¿ f^ablo. J

. Jpyusa. Pedro Arbiol Calabia v Amistín
. P^ 
n)0 y

rant*’ 
10$ 
in$

:adfl 
con-

itr^
-esi-

'grós.
Pedro Arbiol Calabia y Agustín

* * *

p:- । 111 de que las Comisiones de evaluación 
k. rmar con toda exactitud el repartimien- 
b los v p0'0 de ¡9S4’ Se invita y requiere a 
k^Píos Clnos -v hacendados forasteros de los 
r ríe nq-,e abaj° se expresan, para que en el 
L'^ien UCi ' 'as hábiles« contados desde los 
r'-ín o? S v, ( e ,a inserción del anuncio en el 
^'a r ,la\ de la provincia, presenten en la 

fle ir i Ayuntamiento respectivo declaración 
Lin" m, a-S !as utilidades que obtengan en el 
k^quen Clp'i ’ advirtiendo que a cuantos no 
•. Se Ies considerará conformes con los 
KNcíón T1 d,chas °ficmas: sin tener derecho 

a,Suna respecto a la cuota que se les 
ntia la totalidad del reparto.

686.- Velilla de Ebro
Elección de Vocales.

663.-Cerrera de la Cañada.- El 11 de febrero, a

* * *
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

hanfn l0S pIa.Z0S Y efectos reglamentarios, se 
tallan expuestos al publico, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio
nan ios siguientes documentos; pudiendo presentar 

s vecinos contra aquellos las reclamaciones que es
timen convenientes. '

« Censo de Campesinos.
689.— Salvatierra de Esca 

Cuentas municipales.
684.— Caspe

Liquidaciones de presupuesto y relación de deudores 
y acreedores.

683 .— Red rol a 
684 .— Caspe

Ordenanzas para formar el repartimiento general. 
686.— Velilla de Ebro

685.-

685.—
661.
662.—

Padrón de cédulas personales.
La Zaida

Presupuesto ordinario.
La Zaida
Sierra de Luna 
Codo

Repartimiento general.
664. Samper del Salz 

Rectificación del padrón municipal de habitantes.
665.— Nonaspe
666.— Aldehuela de Liestos

* * *

F M DR°S Núm. 688.
bn cumplimiento del acuerdo municipal tomado ñor 

ip’d'paC 3 SeSIÓn ordinaria celebrada el día vein
te de enero del presente año, según lo prevenido en el 
R. D. Ley de 25 de septiembre de 1924, queda expues
to al publico, en la Secretaría de esté Avuntamiento 
durante e plazo de diez días hábiles reglamentarios el 
acuerdo de referencia, sobre contratación de un présta- 

xColahnrfldr nst!tut° Nacional de Previsión o la Caja 
e £7 ^!)(?radora 1 e ,Aragón, importante 105.524 pesetas 
r 97 céntimos, con destino a las obras de abastecimien

to de aguas a la población de este municipio de Moros 
el de distribución de las mismas para dentro del casco 
de la población, instalación de fuentes públicas y cons- 
trucc.on de un lavadero, a reintegrar dicho préstamo 
mnddp1 ?10-S ° anu.ahdades ¡guales, abonando el 5 por 
í ? d.e 1 ltcrcs anual’ mas el tanto por 100 por una sola 
Lpal otorgar la escritura del capital del préstamo 

h Pnmnr3/^ eSe Prestamo> se tiene acordado por 
la Corporación ofrecer y se ofrece, en garantía las lá

minas de bienes de Propios siguientes: ’ "
una inscripción intransferible, número 5.560, de la 

h V) íStk- municiPio, procedente del 80 por
90710 3 Uta4e b'e?es de ProPios, de un capital de 
pesetteéntim^s m ! C°n Una h"'3 anual ^«2

de6'045’ de U" caPi,al "O™"3' 
87o¿^,tó^n,,mOS--C<tn Una re",a a"“a' de 

Ambas rentas al 4 por 100, de cuyo interés el Estado 
íírpnH e 120 por io^ y ya queda deducido éste en
Ln 1P »'a ’ y cuyas HlscriPciones fueron emitidas a 
ta\or de este municipio, en fechas 1 de mayo de 1917
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yode mayo de 1917, por la Dirección genera! déla 
Deuda, y actualmente no están afectas a carga alguna 
y por consiguiente en condiciones de poder ser ofreci
das en garantía. ,

El producto de pastos de los montes «CocaniL y 
Pechos Hoyas», etc., ambos a cargo de este Ayunta

miento, cuyos aprovechamientos de pastos anuales, se 
utilizan por subasta, importantes 3.578 pesetas 30 cénti
mos anuales, deducido el 20 por KX) del impuesto al 
Estado y el producto del arriendo del arbitrio de pesas 
y medidas de uso obligatorio que tiene establecido el 
Ayuntamiento, calculado en 1.2ÍX) pesetas anuales y 
subsidiariamente todos los demás ingresos municipales 
conforme determina el Decreto de 10 de diciembre de 
1931. •

Asimismo con la cantidad de 34.848 pesetas 90 cén
timos que concede el Estado por subvención de tales 
obras de abastecimiento de aguas según Decreto del 
Ministerio de Obras públicas de 27 de julio de 1933, 
Gaceta de Madrid de 28 del mismo mes, a abonar en 
cinco anualidades iguales una vez aprobadas las obras, 
y con la cantidad de 11.250 pesetas, subvención con
cedida por la Comisión Gestora de la Diputación pro
vincial de Zaragoza en 27 de agosto de 1932, con des
tino a la-ejecución de la construcción de dichas obras, 
abonables en una sola vez, luego de ejecutadas tales 
obras.

Que en los presupuestos ordinarios de cada año has
ta la extinción total de las obligaciones por el préstamo 
se consignará con carácter de pago privilegiado, la 
cantidad necesaria para la anualidad corriente.

Lo que se hace público para general conocimiento, 
cumpliendo lo mandado en las disposiciones ministe
riales citadas, advirtiendo que pasado dicho plazo, no 
se admitirá ninguna clase de reclamaciones.

Moros, a 3 de febrero de 1934.—El Alcalde ejercien
te, Epifanio Palacín.

TARAZON A N." 651.

Acordado por este Excmo. Ayuntamiento anunciar 
la subasta para la contratación de la obra de repara
ción del camino vecinal de San Oinés, se hace público 
para que los interesados puedan presentar sus propo
siciones, en pliego cerrado y reintegradas con 4‘50 pe
setas, en la Secretaria municipal, según el modelo que 
en la misma se expone, durante el plazo de veinte dias 
hábiles y horas de oficina, que empezarán a contarse 
desde el siguiente a la publicación de este anuncio en 
el Bo l et ín  Of ic ia l  de la provincia.

Para tomar parte en la subasta, se presentará por se
parado de la proposición el resguardo acreditativo del 
depósito del 5 por KX) del presupuesto de contrata, 
que importa 14.885'75 pesetas, que se elevará al 10 por 
KX) en calidad de fianza antes de otorgar la correspon
diente escritura.

La subasta tendrá lugar con arreglo a lo determina
do en el art. 15 del Reglamento de contratación de 2 de 
julio de 1924, en las Casas Consistoriales, a las doce 
horas del día siguiente al en que termine el plazo para 
la admisión de proposiciones, bajo la presidencia de los 
señores Alcalde y Sindico. El bastanteo de poderes lo 
hará el Letrado D. Constancio Núñez.

Los pliegos de condiciones, presupuesto y planos se 
hallarán de manifiesto en Secretaria, viniendo el rema
tante obligado al pago de la escritura del contrato y 
sus copias, derechos reales e impuestos establecidos 
y que puedan establecerse por razón de las obras que 
se contratan, anuncios oficiales y de subasta y los que 
se inserten en los periódicos kde la provincia y loca
les.

Tarazona, 3 de febrero de 1934. —El Alcalde, Gon
zalo Cisneros.—El Secretario, Constancio Núñez.

de jm 
horas 
la adiModelo de proposición.

D....., vecino de......, enterado del anuncio de s i señoi 
basta de las obras de reparación del camino vecinaldt I liará 
San Ginés, publicado en el Bo l et ín  Of ic ia l  de fecha..., i L. 
y de los pliegos de condiciones a que se refiere, cc i hallar 
capacidad legal para contratar, se compromete a la res-1 tante 
lización de dichas obras por la cantidad de.....pesetasI suso

Los

(en letra).
Fecha y firma. 

* * *
Acordado por este Excmo. Ayuntamiento anunciarli 

subasta para la contratación de la obra de reparaciór 
del camino vecinal de Dehesa Carrera de Cintruénigc.

y que 
se co 
se ins

Tai 
zalo C

D.. 
basta 
Capan

se hace público para que los interesados puedan presen
tar sus proposiciones, en pliego cerrado y reintegrada!

" con 4’50 pesetas, en la Secretaría municipal, según e 
modelo que en la misma se expone, durante el plazode . 
veinte días hábiles y horas de oficina, que empezarán capad 
contarse desde el siguiente a la publicación dcev: lizació 
anuncio en el Bo l et ín  Of ic ia l  de la provincia. pLt

y de li

Para tomar parte en la subasta se presentará por.c 
parado de la proposición el resguardo acreditativo de 
depósito del 5 por KX)del presupuesto de contrata,^ 
importa 32.683’47 pesetas, que se elevará al 10 por 1^ 
en calidad de fianza antes de otorgar la correspondier- 
te escritura.

La subasta tendrá lugar con arreglo a lo deteniu^ 
do en el artículo 15 deí Reglamento de contratación 
2 de julio de 1924, en las Casas Consistoriales, al» 
once horas del día siguiente al en que termine elpl^ 
para la admisión de proposiciones, bajo la presiden^ 
de los señores Alcalde v Síndico. El bastanteo de p 

(en leí

AI

deres lo hará el Letrado" D. Constancio Núñez. t 
Los pliegos de condiciones, presupuesto y plan05* 

hallarán de manifiesto en Secretaria, viniendo el r® 
tante obligado al pago de la escritura del 
sus copias, derechos reales e impuestos establecidi- 
que puedan establecerse por razón de las obras qw. 
contratan, anuncios oficiales de subasta y los qui • 
inserten en los periódicos de la provincia y locales 

Tarazona, 3 de febrero de 1934.— El Alcalde. u‘ 
zalo Cisneros.— El Secretario, Constancio Núñez-

finiere 
ase

•inionji 
3 fin de 
«lela p. 
paipai 
■ón en 
^rlep 

Zara; 
■ uiatr

Modelo de proposición: ■■
D.... vecino de ..... enterado del anuncio deS''N‘' 

de las obras de reparación del camino vecinal d 
hesa Carrera de Cintruénigo, publicado en el box 
Of ic ial  de fecha ..., y de los pliegos de condic" . 
que se refiere, con capacidad legal para contra'-- 
compromete a la realización de dichas obras P 
cantidad de....pesetas (en letra).

Fecha y firma.
* * *

?Cu í

UISPosi|

;Ne; 
?Te 
yiec

Acordado por este" Excmo. Ayuntamiento a,1l- 
la subasta para la contratación de la obra de 
ción del camino vecinal de Caparé, se hace I 
para que los interesados puedan presentar sus 
siciones, en pliego cerrado y reintegradas con + 
setas, en la Secretaria municipal, según mon 
en la misma se expone, durante el plazo de vei 
hábiles y horas de oficina, que empezarán a i 
desde el siguiente a la publicación de este anu ] 
el Bo l et ín  Of ic ia l  de la provincia. -pfld

Para tomar parte en la subasta, se présenla1' 
parado de la proposición el resguardo acrediM 
depósito del 5 por KX) del presupuesto de . ... ' 
que importa 11.744,70 pesetas, que se eleva'1 
por 100 en calidad de fianza antes de otorga 
rréspondiente escritura. , (5<

La subasta tendrá lugar con arreglo a lo X 
do en el art. 15 del Reglamento de contrata

Ajuste 
Secr€ 
Partid 
Que ।

í'fiue’i
■;^es 
k1,1

s
X'
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de <.■ 
dnaldt 
echa.., 
■re, c« 
; la rea- 
pésela 

iciar ;i 
iracióo 
uénigo. 
presen- 
egradai 
;gún e 
lazo® 
¿arana 
de eci 

por x- 
tivodel

de julio de 1924, en las Casas Consistoriales, a las diez 
horas del día siguiente al en que termine el plazo para 
la admisión de proposiciones, bajo la presidencia de los 
inores Alcalde y Sindico. El bastanteo de poderes lo 
hará el Letrado D. Constancio Núñez.

Los pliegos de condiciones, presupuesto y planos se 
hallarán de manifiesto en Secretaria, viniendo el rema
tante obligado al pago déla escritura de! contrato y 
sus copias, derechos reales e impuestos estableados 
y que puedan establecerse por razón de las obras que 
se contratan, anuncios oficiales de subasta y los que 
se Inserten en los periódicos de la provincia y locales.

Tarazona, 3 de febrero de 1934.- El Alcalde, Gon
zalo Cisneros. El Secretario, Constancio Núñez.

Modelo de proposición:
.... , vecino de..... , enterado del anuncio de su 

hasta de las obras de reparación del camino vecinal de 
taparé, publicado en el Bo l et ín  Of ic ia l  de fecha.... , 
y de los pliegos de condiciones a que se refiere, con 
capacidad legal para contratar, se compromete a la rea- 
ización de dichas obras por la cantidad de.... pesetas 
(en letra)........................... '

Fecha y firma.

SECCION SEPTIMA

anilina- 
dónde

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
;, a las 
-I pía/" 
idencia 
de p?

anos
ren^ 

trato.. 
cidoL 
que 
que
jes. 

. Qoír
ez.

Núm. 640.
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación.
¿e8ún lo acordado por el señor juez de instrucción 

¿ñeros, de Zaragoza, en sumario núm. 226-1933, so- 
Anfn®CipCÍt?n ilesa1’ sc cita a Pascual Aspás Cortés y 
.'Onio Jiménez Carnicer, cuyos domicilios se ignoran", 
" de que en |os c¡nco jias siguientes a la publicación 

tomn resente en el Bo l et ín Of ic ia l  de esta provincia 
. Puiezca ante este Juzgado, a fin de prestar declara- 

1 *-‘n dicho sumario; apercibido que de no compare- 
'e parará el perjuicio procedente en Derecho.

. ragoza, treinta de enero de mil novecientos treinta 
■ l,dtro.—El Secretario, Vicente Lizandra.

;ubaí: 
de^

Núm. 641.

¡on^;

te

LÍO H

I 
vojl

51

L : c a l a t a y u d
■ustu López Mendizábal, licenciado en Derecho y 

■" < iudicial dei Juzgado de Calatayud y su 
tai. * Nhido, do\r fe;
por1 We en el expediente de Vago-maleante, seguido en 

NoS?-1 con el número 12 año actual, contra 
111 sen ° ^anc*lez Quevedo o Germán Tegerina, se dic- 
i¡SD(iti!-ncia en veintidós de enero actual, cuya parte 
“Fa/ ^3 del tenor siguiente:

^chpOr9ue debo condenar y condeno a Antonio 
tinTÍ. .vedo, 9ue también usa el nombre de Ger- 
^ablPf.^7'1’3 y otros: Primero, a ser internado en un 
Ni. q ent() de trabaj° o colonia Agrícola durante 

. Krn esundo’ obligación de declarar su domicilio, 
i ■•arto ’> mu^a de doscientas cincuenta pesetas, 
^iic'^’^’S’ón a la vigilancia de los delegados, sal- 

Í5ij c ps í te caución de conducta, los cuales amplia- 
I tncia ,n'vamente p<>r el <)rden establecido. Asi por sen- 
r<ov ,Jla. definitivamente juzgando, lo pronuncio, man- 
ISdn Cesáreo Lassa.— Rubricado. - Lo rela- 
l "Va Ule lnserto es copia fiel del original de que doy 

o e n,e remito. Y para su publicación en el Bo- 
i "^ón mIAL de la Provincia de Zaragoza y para noti- 
¡ ^Vua 1 Penado, expido el presente, que firmo en Ca- 
! ^r() ’ d dos de febrero de mil novecientos treinta y 
| ' Justo López.

Núm. 641.
c a l a t a y u d

D. Justó López Mendizábal, licenciado en Derecho y 
Secretario judicial del juzgado de Calatayud y sii 
partido, doy fe;
Que en el expediente de Vago-maleante, seguido en 

este Juzgado con el número 4 del año actual, contra 
Angel Sánchez Encinas, se dictó sentencia en veinti
séis de enero actual, cuya parte dispositiva es del 
tenor siguiente:

“Fallo: Que debo condenar y condeno a Angel Sán
chez Encinas a sufrir las siguientes medidas de segu
ridad: Primero, internado en un establecimiento de 
trabajo o colonia Agrícola por espacio de un año. Se
gundo, obligación de declarar su domicilio. Tercero, 
sumisión a la vigilancia de delegados durante dos años, 
salvo que preste caución de conducta, las cuales cum
plirá sucesivamente por el orden establecido. Asi por 
esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo. Cesáreo Lassa.—Rubricado.-Lo 
relacionado e inserto es copia fiel del original de que 
doy fe y a que me remito, y para que conste y su pu
blicación en el Bo l et ín  Of ic ial  de la provincia de 
Zaragoza y para notificación del penado, expido el pre
sente, que firmo en Calatayud, a dos de febrero de mil 
novecientos treinta y cuatro.—Justo López

Núm. 588.
CASPE

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que estando vacante la plaza de Secre

tario en propiedad del Juzgado municipal de Fabara, 
con un censo de población de 2.180 habitantes, se anun
cia su provisión, en turno de traslado, por término de 
treinta días, a contar desde la publicación de este edic
to en la Gaceta de Madrid, debiendo los solicitantes 
remitir sus instancias a este Juzgado, acompañando los 
documentos que previene el artículo 24 del decreto del 
Ministerio de Justicia de nueve de noviembre del año 
último.

Dado en Caspe a nueve de enero de mil novecientos 
treinta y cuatro.— Rafael Guerrero.— El Secretario ju
dicial, Juan Almudí.

Núm. 604.
LA ALMUNIA DE DOÑA GODEÑA

L) Juan Agudo Lúdela, accidental juez de primera ins
tancia de este partido;
Hago saber: Que para pago de capital, intereses y 

costas, en juicio ejecutivo instado por el Procurador 
D. Alfonso Lozano, en nombre y representación del 
Banco Zaragozano, contra Fernando Martínez Vallejo, 
se sacan a la venta en primera subasta pública, por 
término de veinte dias y por el tipo de su tasación, los 
bienes que le fueron embargados a dicho ejecutado, v 
que a continuación se indican:

Era, en la partida de Eras Bajas, término de Morata 
de Jalón, de siete áreas, catorce centiáreas; linda S. pa
jar de Conde de Argilio, M. herederos de Santiago Po
lo, P. otra de Francisco Martínez y N. era de Manuel 
Gascón; tasada en doce mil pesetas.

Tres pajares, en la partida de Eras Bajas, de igual 
término, sin número que los distinga, y ocupan una 
superficie de noventa metros cuadrados; linda derecha 
entrando era de herederos de Santiago Polo, izquierda 
pajar de Manuel Gascón y espalda camino: tasados en 
once mil pesetas.

Mitad de un campo, en la partida del Saso, término 
de La Almunia de Doña Godina, de ocho hectáreas, 
catorce áreas, treinta y seis centiáreas; linda N. cami
no, E. campos de herederos de Policarpo Alonso Mar- 
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tm Soria y Pascual García, M. Antonio Abad v Gre
gorio Latorre y P. viuda de Manuel García, Mariano 
Vehlla y Joaquín Alares: tasada en veinticinco mil pe
setas.

Un edificio y secadero, sito en el mismo término que 
la anterior, partida Puerta de la Balsa, de cinco hane
gas y media, equivalentes a treinta y nueve áreas, trein
ta y tres centiáreas; «linda al N. con paso del conven
to o fuerte del repetido Sr. Martínez, S. campo del mis
mo señor, E. con el convento o fuerte de dicho señor 
Martínez, y O. con carretera de la Almunia a Cariñena. 
Se compone de un local de un solo piso, que es el 
liime, destinado a fábrica de alcohol vínico y que ocu
pa una superficie de siete áreas quince centiáreas. So
bre este local existe un cuerpo de edificio de tres pisos 
destinado al emplazamiento de los aparatos de desti
lación, y a la izquierda del mismo local, mirando de 
trente, existe una chimenea de ladrillo destinada a dar 
sa1 ida a los humos, que ocupa un superficie de tres 
metros cuadrados y tiene altura de veinticinco metros.

El resto de la linca se destina a secadero de orujo 
sobre parte del cual existe construida una casa de tres 
pisos sobre el firme, sin número qu? la distinga y de 
una superficie de ciento setenta metros, con entrada 
por la carretera de La Almunia a Cariñena; una fábri
ca de aceites, de ciento cuarenta metros cuadrados de 
dos pisos, con entrada por la misma carretera y otras 
dependencias; tasada en cuatrocientas cuarenta v siete 
mil pesetas. J

El remate se celebrará en la Sala audiencia de este 
ruzgado, el dia diez de marzo próximo, a las once ho
jas. Se advierte que para tomar parte en la subasta ha
brá de depositarse previamente sobre la mesa del |uz- 
gado o en la oficina correspondiente el diez por cien
to en efectivo del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no se admitirá licitador alguno; que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes del ava
lúo; que no han sido presentados los títulos de propie
dad; que los autos, con la certificación de cargas, es
tarán de manifiesto en la Secretaría de este juzgado, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes si los hubiere al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate; y que éste podrá hacerse a calidad de cederlo a 
un tercero.

Dado en La Almunia a veintisiete de enero de mil 
novecientos treinta y cuatro.—Juan Agudo.—P. Can
dela y Polo.

Núm. 639.
MADRID

EDICTO
D. Angel Abril y Lefort, Juez municipal del número 

dieciocho, en funciones de primera instancia de los 
de esta Capital; .
Por el presente, y en virtud de lo acordado en pro

videncia de esta fecha, dictada en los autos que sigue 
el Banco Hipotecario de España contra D. Matías Es- 
pligares Pedraza, se anuncia la venta en pública y se
gunda subasta, de la siguiente finca:

En Zaragoza: Una casa, en la calle de las Danzas, 
demarcada con los números seis v ocho, compuesta de 
cuatro pisos levantados, o sea además del firme, y de 
extensión superficial ignorada; confrontando por la 
derecha de su fachada con la número diez, de D. Mar
tín Liria; por la izquierda con la número cuatro, de 
D. Alejandro Sinaga, v por detrás con la de D. Barto
lomé Arroyo, sita en la calle de Prudencio, números 
veintitrés, veinticinco y veintisiete. La hipoteca a fa
vor del Banco fué inscrita en el Registro de la Propie
dad de Zaragoza al folio doscientos veintidós del tomo

mil doscientos treinta y siete del archivo, libro do^ 
cientos veintitrés de la sección primera, finca núm6¡ 
tres mil setecientos veinticuatro, inscripción viwsir 
segunda. . ' 6

Para cuyo acto, que se celebrará doble y siniulíi- 
neamente ante este Juzgado, sito en la calle del Geik- 
ral Castaños, número uno, y en el de igual clase q 
corresponda de los de la ciudad de Zaragoza, se fe 
señalado el día veintisiete de febrero próximo, alas 
once de su mañana, y se previene:

Que servirá de tipo para esta segunda subasta la 
cantidad de cincuenta y cuatro mil pesetas, no adm- 
tiendose postura alguna que no cubra las dos terceras 
partes del expresado tipo.

Que para tomar parte en la subasta, deberán los fe 
citadores consignar previamente en la mesa del juzga
do, o en el establecimiento público destinado al éfeck 
una cantidad igual por lo menos al diez por ciento ¿ 
la que sirve de tipo, cuyas cantidades serán devueltas 
acto continuo del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, que se reservará en depósito a los fines 
que la Ley determina.

Que si hubiere dos posturas iguales, se abrirá nueva 
licitación entre los dos rematantes ante este Juzgado

Que la consignación del precio se verificará a los 
ocho días siguientes al de la aprobación del remate.

_ Que los títulos de propiedad, suplidos por certifica^ 
ción del Registro, se hallarán de manifiesto en Secre
taría, y los licitadores deberán conformarse con ellos, 
sin derecho a exigir ningunos otros.

Que las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere al crédito del actor, continuarán 
subsistentes; entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de I"? 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Madrid a veinte de enero de mil novecienicí 
treinta y cuatro.— Angel Abril.— El Secretario, Castro 
Astur.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 669.

Comunidad y Sindicato de Riegos de la
Vega del Jalón

D. Manuel Aguilera Lázaro, Presidente de la Como"' 
dad de Regantes de la Vega del Jalón en esta vil|c 
de Cetina; •
Hace saber: En cumplimiento del artículo 49 de b* 

Ordenanzas de este Comunidad, y teniendo en cu^ 
lo dispuesto en el 55 de las mismas, se convoca a 
general ordinaria a todos los usuarios, que tendrá E 
gar en primera convocatoria el día veinticuatro (2^' 
este mes, y hora de las diez de su mañana, en la
Consistorial.

Los asuntos a tratar son los que reglamentarían16^ 

expresa el referido artículo 55.
De no reunirse número suficiente para celebrar ■ 

Junta el día expresado, se celebrará en segunda 
vocatoria, y por tanto con el número que asista,el 
cuatro (4) de marzo próximo venidero, en ell063, 
hora expresada anteriormente.

Cetina, 3 de febrero de 1934. — El Presidente, ■ 
miel Aguilera. ■ /

IMPRENTA DEL HOSPICIO


